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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l i m i a l s t r a c i ó n . — Intervención de Fondos 
la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

Uf. de 1« Diputac ión Proylncial . -Tel . 1700 

Sábado 8 de Octubre de 1960 
Núm 230 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 eseias. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. I 
Dichos precios serán incrementados con «I 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número, de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejen piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN OFICIAL, para SU encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o ,35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anual^B, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. V 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

IsiQistracitlB uroTtBcial 

Don Jesús Zaera León, Delegado 
proTincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.588 del año 1959 
seguido contra D. Pascual Castro Gó 
wez, vecino de Tremor de Abajo, 
por infracción de lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de Diciembre de 1948 
y el de 7 de Junio de 1949, se ha dic
tado con fecha 20 de Septiembre del 
«ño actual un Acuerdo que copiado 
literalmente dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Pascual Castro Gómez, de Tremor 
de Abajo, la multa de cincuenta pe-
«etas» 

^Para que sirva de notificación 
g torma al expedientado D. Pascual 
astro Gómez, en ignorado parado-
» y para su publicación en el Bo-

r ^ N OFICIAL de la provincia, expi^ 
«o ei presei 

">re de 
3771 

Ocf vPreseilte ea ̂ 'e°n» a cuatro .w 

* Jesús Zaera *León. Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 

de g!26 saber: QttC en el expediente 
Unción núm. 1.573 del año 1959 

seguido contra la empresa «Gonzá
lez, Vda. de Vidal y Castelló», vecina 
de Ponferrada, por infracción de la 
Disposición Transitoria 2.* del De
creto de 21 de Marzo de 1958, en re
lación con la Orden de 14 de Mayo 
del citado año, se ha dictado con fe
cha 14 de Julio del año actual un 
Acuerdo que copiado literalmente 
dice: «Que procede imponer e im
pongo a «González, Vda. de Vidal y 
Castelló», de Santa Cruz, la sanción 
de 250 pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado «Gonzá' 
lez, Vda. de Vidal y Castelló», en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en 
León, a cuatro de Octubre de mil 
novecientos sesenta.—Jesús Zaera. 

3772 

Comisaria de Aguas de ia Cuenca 
del Duero 

A N U N C I O S 
E l señor Presidente de la Junta 

Vecinal de Torrebarrio, en nombre 
y representación de la misma, solici
ta del limo. Sr. Comisario Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero, la 

concesión, en su día, de un aprove
chamiento de aguas de 1,00 litro por 
segundo derivados del manantial 
«Fuente de Rugue ra», en término 
municipal de San Emiliano (León), 
con destino al abastecimiento de 
agua a Torrebarrio; así como la ocu
pación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución 
de las obras. < 

Información pública 
Las obras que comprende el pro

yecto, son: \ 
TOMA: Mediante una galería de 

8,00 metros de longitud que desagua 
en una caseta colectora, con tres cá
maras: la I.*, de decantación; la 2 K, 
origen de la conducción, y la 3.a, de 
reserva. 

L a conducción hasta el depósito 
regulador, pasará la carretera de 
Puerto Ventana, y cruza el arroyo 
Llamnergos por un acueducto, y lue
go cruza dos veces más la citada ca
rretera; en este tramo hay dos arque
tas de rotura y una ventosa, teniendo 
una longitud de 4 698 metros, termi
nando en un depósito de donde par
te la red de distribución. 

L o que se hace público en cumpli
miento de la legislación vigente y a 
fin de que en el plazo de veinte (20) 
días, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-



cía de León, puedan, ante la Comi
saría de Aguas del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes los que 
Se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hal lándose expues
to el Proyecto, para su examen, du
rante el mismo periodo de tiempo, 
en el Servicio dicho, en horas hábi
les de despacho; al mismo tiempo se 
hace saber que no tendrán fuerza ni 
valor alguno los escritos reclama-
c ióa que se formulen fuera de plazo 
O no figuren reintegrados conforme 
a la Ley de Timbre en •igencia. 

Valladolid, 27 de Septiembre de 
1960.—Ei Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. N 
J710 Núm. 1224.-157,50 ptas. 

Don José Oricheta Campelo, ma
yor de edad, con vecindad ea Orzo-
naga (León), solicita del limo. Señor 
Comisario Jefe de Aguas del Duero, 
la concesión, en su día, de uk apro
vechamiento de aguas de 50 litros 
derivados del Arroyo «El Barrero», 
en término municipal de Matallana 

¿le Todo (León), con destino a la 
obtención de residuos carbonosos, 
por decantación en la salida de los 
lavaderos de la mina San Nicolás 
y otras. Así como la ocupación de 
tos terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras. / 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Las obras que comprende el Pro

yecto, son: 
Obras: Un muro de contención 

para embalsar los arrastres, un canal 
de regulación para sacar las aguas 
limpias, dos canales de lavado y 
luego dos balsas de decantación .de 
shlams. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
R. D-Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su artículo 16, a fin de que, en el pla
zo de treinta (30) días naturales, con
tado a partir de la fecha de publica
c ión del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan ante esta Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, los 
que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
hal lándose expuesto el Proyecto, du
rante el mismo período de tiempo, 
para su examen, en el Servicio dicho, 
efectuándolo en horas hábiles de 
despacho. Al mismo tiempo se hace 
saber que no tendrán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se formulen fuera de plazo o no figu
ren reintegrados conforme a la Ley 
del Timbre en vigencia. 

Valladolid, 26 de Septiembre de 
1960.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
3697 Núm 1229—139 15 ptas. 
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jdmlmstradái mmicipah 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
E l vecino del pueblo de Villaturiel, 

¿on Emilio Pérez Alvarez, para re 
vestir o reforzar la pared de su casa 
de la calle Real, considera preciso 
introducirse como unos diez cen-
timetros en la vía pública a lo largo 
de sus fichadas. 

Igualmente, y por la misma razón, 
lo han verificado ya los vecinos don 
Rafael Pérez Pérez, de S i n Justo, en 
su casa de la calle Real; don Hera-
clio Sánchez González, de Ro teros, 
en su casa de la calle del Medio L u 
gar, y don Ildefonso Cubria Francis 
co, de Mancilleros, en su casa de la 
calle Real. 

Se hace público por plazo de qu in
ce días para si alguien lo considera 
perjudicial a si mismo o ai interés 
público general, formule, dentro del 
mismo, la reclamación correspon 
diente por escrito. 

Villaturiel, 27 de Septiembre de 
1960.-El Alcalde, Remigio M. Sierra. 
3738 Núm. 1225.-68,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valdelafuente 

Aprobado por el Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación, en oficio 
núm. 2 561 de la Sección 2.a, y nego
ciado 3.°, de fecha 14 de Septiembre 
de 1960, el expediente incoado por 
esta Junta Vecinal para desafectar 
del carácter de comunales, y trans
formarlos en el de propios, la finca 
improductiva al pago de Cárcavas 
del Portillo, de una extensión super
ficial' de 2-71-45 H.a. que linda: 
Por el Norte, Esteban Gutiérrez Gu
tiérrez, Sintos González Fernández 
y otros; Este, Francisco Alvarez Or-
dás y Rosalía Gutiérrez; Sur, Pedro 
JJartín y otros, y Oeste, Tomasa 
^iez Gutiérrez y otros; esta Junta 

I Vecinal que presido, ha acordado en 
«cha 29 dé Septiembre de 1960, la 
f̂nta de referido bien inmueble, en 
rtud de expediente que se instruye 

? ra *a enajenación en pública su-
^ *sta ^1 inmuebie refsrido, en esta 

calidad, perteneciente a los pro-
£ os de este municipio, con el fia de 

Y ar su *mPorte coíno uno de los 
ptieQrS0S que hsin de nutrir el Presu' 
tru S f extraordinario para la cons-
vec¡Clón de lavaderos y otras obras 

i bUĉ a ês: se abre información pú-
Para ^0r tértIlino de quince días 

0lr cuantas reclamaciones pue

dan formularse, pudiendo examinar
se dicho expediente en la Secretaría 
de esta entidad menor, durante el 
mencionado plazo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Valdelafuente, a 1 de Octubre de 
1960.—El Presidente. Adrián de la 
Torré. 3725 

Junta Vecinal de Santa Colomba 
de la Vega 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se anuncia subasta pública 
para dotar de servicios higiénicos 
las escuelas y viviendas de señores 
Maestros de esta localidad, cuyo su
basta tendrá lugar al día siguiente 
hábil de cumpliese los veinte tam
bién hábiles al en que. aparezca pu
blicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y cuyas ca
racterísticas son las siguientes: 

Tipo de licitación, 28.000 pesetas. 
Fianza provisional, el 2 por 100. Pla
zo de ejecución, dos meses. Lugar 
de la subasta, Santa Colomba de la 
Vega, domicilio del Sr. Presidente 
de la Junta. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas, 
se encuentran a disposición de los 
interesados en esta Presidencia.-

Para tomar parte en esta subasta 
es necesario estar provistos del co
rrespondiente Carnet de Empresa, y 
las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y sellado debidamen
te reintegrado con arreglo a la Ley 
del Timbre, debiendo ajustarse al 
siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D . \ . . . , , . . . , mayor dsp edad, veci

no de . . . . . . , con domicilio en 
provisto de su carnet de identidad 
número . . . . . . . . expedido con fecha 
. . . . , . . y provisto también del car
net de Empresa con responsabilidad 
número t., de fecha , , 
establecido por Decreto de 20 de No 
viembre de 1954, teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incompatibilidad o incapaci
dad, enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número de fecha 
y habiendo examinado el pliego de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas que se exije para 
tomar parte en esta subasta, confor
me con todo ello, se compromete a 

realizar las obras de construcción 
de servicios higiénicos de las escue
las y viviendas de los Sres. Maestros 
de Santa Colomba de la Vega en la 
cantidad de pesetas (en letra). 

Santa Colomba de la Vega, 26 de 
Septiembre de 1960.—El Presidente, 
Santiago Ferrero. 
3665 Núm. 1227.-159,60 ptas. 

lÉMBistraeíáB ile iBsíicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don César González Mallo. Juez de 

1.a Instancia de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lox 

acordado en procedimiento de apre
mio de juicio ejecutivo seguido a 
instancia de la representación de 
D. Gregorio Pérez Alonso, vecino 
de Valdevimbre,' contra D. Gregorio 
González Borraz, vecino de Villaga-
Uegos, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y término de veinte 
días los siguientes bienes, con rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción: 

Tierra a la senda de la Cabana 
de 28,17 áreas, linda: aí Norte, José 
Miguélez; Sur, Félix Fernández; Este, 
Doroteo Jabares, y Oeste, Baltasar 
Casado. Tasada en 2.500 pesetas. 

Otra al Matorrero, de 18,78 áreas» 
Norte, Prudencio Alonso; Sur, Luis 
Alonso; Este, Maximino Alvarez, y 
Oeste, camino. Tasada en 2.000 pe
setas. ' 

Otra al Canalizo de 28,17 áreas, 
linda: Norte, herederos de Maximino 
Cembranos; Sur, Fidel García; Este, 
canalizo, y Oeste, Angel García. T a 
sada en 2.000 pesetas. 

Otra a la carretera de Bercianos, 
de 9,39 áreas, linda; al Norte, Cesáreo 
Fernández; Sur, carretera; Este, Flo
rentino Fernández, y Oeste, Victori
no Miguélez. Tasada en 1.000 pesetas. 

Otra al Porquero, de 9,7 áreas, 
linda: al Norte, Santos Chamorro; 
Sur, camino; Este, Clemente García, 
y (^este, Sergio Alonso, Tasada en 
1.000 pesetas. 

Otra al camino de Bercianos, de 
14,8 áreas, linda: al Norte, camino; 
Sur, herederos de Dionisio Trapero; 
Este, herederos de Dionisio Trapote, 
y Oeste, Martín Benéitez. Tasada en 
1.800 pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 



en este Juzgado, el día 10 de Noviem
bre, a las doce horas, advirtiéndose 
que para tomar parte deberán con
signar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado o en estableci
miento designado al efecto una can 
tidad por lo menos del diez por cien 
to del tipo inicial, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo y podrá hacerse 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. Los títulos presentados y certi 
fícación de cargas se encuentran de 
manifiesto en Secretaría. Las cargas 
y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que él rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del 

, remate. 

Igualmente en dicho acto se sacará 
a púb'ica subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo: Una viña al ca
mino de San Pedro, de 4,96 áreas, 
que linda: al Norte, Benjamín Mi-
guélez; Este, Lorenzo Calderón, y ha 
sido tasada en 600 pesetas, bajo las 
demás condiciones. 

Valencia de Don Juan a 26 de Sep
tiembre de 1960—César M a l l o . - E l 
Secretario Judicial, Carlos G. Crespo; 
3757 Núm. 1230 —217,90 ptas. 

Juzgado de Instiacción de Sahagún 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

dé Instrucción de L a Bañeza y su 
partido, con jurisdicción prorro 
gada al de igual clase de Sahagún 
de Campos. , 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, se si
gue procedimiento de apremio, en 
la pieza de responsabilidad civil, di 
manada de la causa seguida en el 
mismo con el núm. 21 de 1955, por 
delito de hurto, contra otro y Edesio 
González Bello, vecino de Cebanico, 
en el que y para hacer efectivas las 
responsabilidad s pecuniarias de la 
misma, se embargó como de la pro
piedad de aludido procesado, se tasó 
y se sacan a pública y segunda su
basta, por término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento que sirvió de tipo para la pri
mera, los siguientes bienes: 

!.• Una tierra, en t é r m i n o de 
Qointanilla de Almanza, a la «Ma 

tosa», de 8 áreas; linda: Este, Trini 
dad Diez; Sur, Alejandro Diez, y Oes
te, mame. Tasada pericialmente en 
la cantidad de cuatro mil pesetas. 

2. " Otra, en término de Cebanico, 
a «Omballeja», de 4 áreas; linda: 
Norte, monte, y Sur, Emiliano Gon
zález, ignorándose el resto de los 
linderos. Tasada pericialmente en la 
cantidad de quinientas pesetas. 

3. a Otra en dicho término de Ce
banico, a «San Salvador», de 6 áreas; 
linda: Norte, Nicomedes González; 
Sur, Jesús González; Este, marne, y 
Oeste, José Rodríguez. Tasada en mil 
pesetas. 

4. * Una linar, en término de Ce
banico, a «Las Cañadas», de 2 áreas 
y 14 centiáreas; linda: Norte, presa 
de riego; Sur, Catalina González; 
Este, monte, y Oeste, Teófilo Gonzá
lez. Tasada en mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
cinco de Noviemore, a las trece ho
ras, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera: Para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
ai efecto, el diez por ciento, por lo 
menos, del tipo que sirve para esta 
segunda subasta. 

Segunda: Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo que sirve de tipo 
para ésta. 

Tercera: Que los títulos de propie
dad no han sido suplidos, más que 
únicamente con la certificación de 
cargas, la cual se halla de manifiesto 
en Secretaría, por lo que el rematan
te deberá conformarse con la escri
tura que a tal efecto se le otorgue 
por el Juzgado. j 

Cuarta: Que las cargas anteriores 
o preferentes, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún a tres de Octu 
bre de mil novecientos sesenta.— 
Luis F . Roa Rico.—El Secretario ac 
cidental (ilegible). 
3794 Núm. 1244. -210.00 ptas 

Naíistratira de Trábalo le Leda 
Don Francisco José Salamanca Mar 

tín. Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
núm. 66 de 1960—Autos núm. 3?^ 
de 1960—, a instancia de D. Antonio 
Martínez Laiz y otros, contra Here
deros de D. Donato Sánchez, por ej 
concepto de despido, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones qae se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Un terreno o finca rústica, planta
da en parte de viñedo, y actualmente 
perdido, sita en término de Trobajo 
del Camino, al sitio de. L a Cruz y 
Campo de San Isidro, cuya cabida 
exacta es de dieciséis fanegas, o sean 
cuarenta y ocho heminas, según la 
medida del país, que linda: al Este^ 
con huerto de D. Donato Sánchez 
Collado y cárretéra de León a Gali
cia; al Oeste, con viña de D.a Teresa 
Flórez Llamas; al Sur, con viña de 
D. José Delgado o bodega de Juan 
García Fernández, y al Norte, con 
otra de Miguel Gutiérrez, Bernardo 
Guerrero y Herederos de Cubáa, so
bre cuya finca han sido construidas 
algunas edificaciones destinadas a 
hornos de tejar y tendejones. Rese
ñada finca se halla inscrita en el 
Tomo 707 del archivo, Libro 32 del 
Ayuntamiento de San Andrés, tolio 
núm. 76 vuelto y 77, finca núm. 2.621, 
inscripción segunda y tercera. 

Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría don
de podrán ser examinados. 

E l expresado inmuéble ha sido 
valorado en ciento veinte mil peseta?. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Oetubfe y hora de las doce de 
su mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace público para gen^ 
ral conocimiento, en León, a trci 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta.-F. J . Salamanca Marun. 
E l Secretario, Mariano Tascon, 
3769 N ú m ^ ^ i e ^ O O P ^ 
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